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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4414 

RAD. No. 001-2019-00428-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente la comunicación allegada por la 

entidad financiera BANCOLOMBIA, mediante el cual informa que la demandada, no posee 

producto de NEQUI. PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4455 

RAD.: No. 001-2021-00614-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los memoriales que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ABSTENERSE de correr traslado a la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante, la cual obra en el documento 12 del índice electrónico del expediente, toda vez que la 

misma no es presentada de conformidad al mandamiento de pago.   

 

SEGUNDO. – ORDÉNAR por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, la cual obra en 

el documento 13 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4415 

RAD. No. 002-2018-0003-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por la apoderada de la parte actora, ESTESE la 

misma a lo resuelto en el numeral 6° del auto No. 1568 del 25 de abril de 2022, donde se 

indico “(…) SEXTO. – Prevéngase a las partes en el sentido de que tan pronto esté materializada o 

registrada la dación en pago, alleguen con destino a este despacho el certificado de tradición donde 

ostente la calidad del nuevo propietario, a fin de dar por terminado el presente proceso. (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4416 

RAD. No. 002-2018-00352-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente las comunicaciones allegada por las 

entidades financieras BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 

COLPATRIA S.A., y BANCO DE BOGOTA S.A. PÓNGASE en conocimiento de la parte 

interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4456 

RAD. No. 003-2003-00134-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la relación de los abonos 

realizados por la parte demandada, a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

  JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

  Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 434ee94367099c3890dda832925aced74467612f6fa8f93538ebbf22b03ba20b

Documento generado en 14/09/2022 04:31:31 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                                                                                                                                          Página 225 

 

N.R.N. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4457 

RAD. No. 003-2011-00836-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede, y revisado el expediente, se habrá de requerir a las partes para 

cumplan con la carga procesal que les atañe, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

presentado la actualización a la liquidación de crédito, teniendo en cuenta la última aprobada y 

aplicando en debida forma los abonos realizados en las fechas correspondientes, a fin de ordenar el 

pago de títulos. Así las cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a ordenar el pago de los depósitos judiciales, REQUIÉRASE a las partes para que alleguen 

la actualización a la liquidación de crédito, teniendo en cuenta la última aprobada y aplicando en 

debida forma los abonos realizados en las fechas correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4417 

RAD. No. 003-2017-00856-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Vistos los escritos que anteceden y una vez revisado el presente expediente, encuentra el 

Despacho que debe corregirse el numeral 1° del Auto No. 3936 del 22 de agosto de 2022, 

por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORRÍJESE el numeral 1° del Auto No. 3936 del 22 de agosto de 2022, 

visible en la página 181 del índice electrónico del expediente, el cual quedará así: 

 

“(…) PRIMERO. – ACÉPTASE la autorización otorgada por la parte actora, a la señora ANETH 

QUIÑONEZ POLANCO identificada con C.C. 31.976.522 y portador de la T.P. No. 178.794, 

para que se le entregue el desglose de los documentos correspondientes a la terminación en el 

proceso de la referencia. (…)” 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE para obre y conste dentro del expediente la comunicación 

allegada por la entidad financiera BANCAMIA mediante la cual indica “(…) De acuerdo con 

el proceso de referencia, al momento de emitir la presente respuesta informamos que las 

personas relacionadas en el mismo NO tienen productos con Bancamía S.A. según lo 

reflejado por nuestro sistema, por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de 

embargo/desembargo por ustedes ordenada. (…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte 

interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4418 

RAD. No. 003-2017-00880-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, realizar el inserto al 

Despacho Comisorio No. CYN/001/5092/2021 del 10 de noviembre de 2021, en el 

sentido de indicar la ubicación del vehículo de placas MWR-982, la cual es CARRERA 34 

# 10-499 Acopi – Yumbo, SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S, con 

destino al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO, para lo de su cargo. La 

parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información 

útil para el éxito de la comisión.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir la información anteriormente 

señalada, con copia al correo electrónico puertaycastro@puertaycastro.com. Advirtiendo 

que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No.  70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay 

embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4458 

RAD.: No. 003-2021-00283-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 

4458, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales Intermediación Judicial y 

Bienestar Social – Lexcoop – NIT 900.295.270-2 

Demandado:  Jeffrey Restrepo Trujillo – C.C. 16.613.484 

Radicación: 760014003-003-2021-00283-00 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud al memorial 

presentado por las partes con el cual solicitan que se ordene el pago de títulos judiciales por 

valor de $4.000.000,oo M/Cte., decrete la terminación proceso por pago total de la obligación 

con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., y se ordene el levantamiento de 

las medidas decretadas dentro del presente asunto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $4.000.000 M/Cte., 

a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP 

identificada con NIT No. 900.295.270-2 respecto de los títulos que se muestran a continuación: 
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N.R.N. 
 

 

 

Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se 

debe pagar la suma de $137.393,oo M/cte., a favor de la parte demandante, a favor de la parte 

demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP identificada con NIT No. 

900.295.270-2 para completar la suma de $4.000.000 M/Cte., y el excedente, por valor de 

$445.419,oo M/Cte., que resulte del fraccionamiento, debe pagados a favor de la parte 

demandada, JEFFREY RESTREPO TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.613.484 

 

 

 

SEGUNDO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP contra JEFFREY 

RESTREPO TRUJILLO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

TERCERO. – ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN del 30% de la pensión que percibe el demandado JEFFREY 

RESTREPO TRUJILLO como pensionado ante PROTECCION S.A.; ordenada 

mediante auto interlocutorio No. 1156 del 12/05/2021 y comunicado con oficio No. 

719/2021-00283-00 del 24/05/2021 proferido por el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. (doc. 2 y 3 cuaderno medidas). 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.862.607,00

469030002744895
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
10/02/2022 NO APLICA $ 551.801,00

469030002744894
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
10/02/2022 NO APLICA $ 551.801,00

469030002744893
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
10/02/2022 NO APLICA $ 551.801,00

469030002744892
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
10/02/2022 NO APLICA $ 551.801,00

469030002744891
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
10/02/2022 NO APLICA $ 551.801,00

469030002744890
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
10/02/2022 NO APLICA $ 551.801,00

469030002744889
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
10/02/2022 NO APLICA $ 551.801,00

Número de 
Títulos

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 582.812,00

469030002744897
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
10/02/2022 NO APLICA $ 582.812,00

Número de 
Títulos

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor
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Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas 

a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 

judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, que, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades 

correspondientes advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por 

perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 

del C. G. P. 

 

SEXTO. – ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SÉPTIMO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por la suma total de $4.709.684,oo 

M/Cte., como excedente de embargo a favor de la parte demandada JEFFREY RESTREPO 

TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.613.484, respecto de los títulos que 

se relaciona a continuación: 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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OCTAVO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 4.709.684,00

469030002820165
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
06/09/2022 NO APLICA $ 582.812,00

469030002808109
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
03/08/2022 NO APLICA $ 582.812,00

469030002797535
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
07/07/2022 NO APLICA $ 582.812,00

469030002785977
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
06/06/2022 NO APLICA $ 582.812,00

469030002775412
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
06/05/2022 NO APLICA $ 582.812,00

469030002765519
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
07/04/2022 NO APLICA $ 582.812,00

469030002753462
COOPERATIVA MULTIACT 

LEXCOOP
04/03/2022 NO APLICA $ 582.812,00

Número de 
Títulos

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4419 

RAD. No. 004-2012-00218-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNESE a la SECRETARIA a fin de que se sirva informar al pagador INCAUCA S.A.S, 

que la medida cautelar decretada mediante auto No. 1885 del 6 de junio de 2012 y 

comunicada mediante oficio No. 1576 del 6 de junio de 2012, aún sigue vigente.  

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4482 

RAD.: No. 004-2013-00131-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 3 depósitos judiciales por valor total de $42.976.126,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante -cesionario- JHON JAIRO HINCAPIÉ RAIGOZA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.366.903, los cuales se muestran a continuación 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

9001647091
IMPRESO 

ENTREGADO

9001647091
IMPRESO 

ENTREGADO

9001647091
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 42.976.126,00

469030002799042 Q BIKO ARQUITECTURA LTDA 12/07/2022 NO APLICA $ 25.237.126,00

469030002798997 Q BIKO ARQUITECTURA LTDA 12/07/2022 NO APLICA $ 16.266.000,00

469030002581146 Q BIKO ARQUITECTURA LTDA 20/11/2020 NO APLICA $ 1.473.000,00

Número de 
Títulos

3

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4483 

RAD.: No. 004-2013-00131-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 4483, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Jhon Jairo Hincapié Raigoza cesionario de Elvia Mariela Arango cesionario de Q-

BIKO arquitectura LTDA – C.C. 94.66.903 
Demandado:  Juan Carlos Viana Bohórquez – C.C.19.390.272  
  María del Roció Puentes Calero – C.C. 31.929.717 
Radicación: 760014003-004-2013-00131-00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en el memorial obrante a documento No. 5 y 

revisado el expediente hibrido, se avizora que mediante auto1 No. 0410 del 28/01/2020 se ordenó 

oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI a fin de que 

procedieran a dejar sin efecto la anotación No. 22, obrante en el certificado de tradición del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-438427, toda vez que mediante oficio No. 01-

2142 del 04/09/2019 se le comunicó la orden de: 

 

  “(…) levantamiento de la medida de embargo y secuestro, que pesa sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-438427 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, de propiedad de los referidos demandados, únicamente 

para que surta efectos jurídicos de la dación en pago celebrado” (subraya y negrita del Juzgado) 

 

Por lo que, de conformidad a lo anterior, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali 

no debió registrar la medida de embargo decretada por el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

dentro del proceso ejecutivo radicado al No. 011-2019-00570-00, puesto que el levantamiento aquí 

ordenado fue únicamente para que surtiera sus efectos jurídicos la dación en pago celebrada 

entre las partes y aceptada por este Estrado Judicial.    

 

Igualmente, que, mediante auto No. 2026 del 22/07/2020 se ordenó librar oficio2 No. 01-091 del 

10/05/2021 a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO a fin de solicitarles que 

precedieran a revisar las anotaciones sobre el inmueble objeto del proceso, siendo enviados por 

correo electrónico institucional el 21/07/20213 y el 10/08/20214, sin que a la fecha dicha entidad se 

haya pronunciado al respecto, por lo que este Despacho habrá de requerirlos para lo pertinente.   

                                                           
1 Folio 605 del expediente físico.  
2 Documento 26 del expediente electrónico.  
3 Documento 30 del expediente electrónico.   
4 Documento 31 del expediente electrónico. 
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Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDENASE POR SEGUNDA VEZ a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI que proceda a DEJAR SIN EFECTO la anotación No. 22, 

del certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-438427, en 

razón a lo comunicado en el oficio No. 01-2142 del 04/09/2019. 

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO para que 

se pronuncie de fondo respecto a lo solicitado en el oficio No. 01-091 del 10/05/2021, adelantando 

las actuaciones que a bien tenga.  

 

TERCERO. – SOLICITASE al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI que proceda a revisar las actuaciones adelantadas dentro del proceso 

ejecutivo promovido por el CENTRO COMERCIAL CIUDAD JARDIN en contra del aquí demandado 

JUAN CARLOS VIANA BOHORQUEZ con radicado 011-2019-00570-00 en lo que respecta al bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-438427.  

 

CUARTO. – INDICASE a las entidades anteriormente mencionadas que deberán dar cumplimiento 

a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada5 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

QUINTO. – ORDENASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

con copia a los correos electrónicos maleboquin@hotmail.com y guillegil1765@gmail.co, a fin de 

que las partes se enteren del tramite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI; advirtiendo que 

                                                           
5 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, dicha suma debe 
ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

mailto:maleboquin@hotmail.com
mailto:guillegil1765@gmail.co
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en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4459 

RAD.: No. 004-2017-00247-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 4459, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Integral Funeral – Funcoop – NIT 900.482.287-9  
Demandado:  Mariela Caicedo de Torres - C.C. 31.236.908 
  Martha Isabel Torres Caicedo – C.C. 66.859.695 
Radicación: 760014003-004-2017-00247-00 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el portal del Banco Agrario, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA 

DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con 

datos: 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA INTEGRAL FUNERAL NIT 900.482.287-9 
DEMANDADOS:     MARIELA CAICEDO DE TORRES - C.C. 31.236.908 

          MARTHA ISABEL TORRES CAICEDO – C.C. 66.859.695 
 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada 

o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los mismos, 

conforme a derecho. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
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PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4420 

RAD. No. 004-2018-00298-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente la comunicación allegada por la 

entidad financiera BANCAMIA mediante la cual indica “(…) De acuerdo con el proceso de 

referencia, al momento de emitir la presente respuesta informamos que las personas relacionadas 

en el mismo NO tienen productos con Bancamía S.A. según lo reflejado por nuestro sistema, por lo 

tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo/desembargo por ustedes ordenada. (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4460 

RAD.: No. 004-2020-00720-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en 

documento 24 del expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, 

no será aprobada, como quiera que i) no aplica en debida forma los abonos realizados por el 

demandado; así como también que ii) las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se 

ajustan a las fijadas por la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la 

economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

 

Capital 7,585,015.00$         

Intereses de Plazo 25/04/2020 al 17/11/2020 716,177.00$            

Intereses de Mora 26/11/2020 al 01/12/2020 25,182.00$              

Abono 01/12/2020 (550,000.00)$           

Saldo Intereses Plazo 191,359.00$            

Saldo Intereses Mora al 01/12/2020 -$                         

Intereses de Mora 02/12/2020 al 16/03/2021 514,213.00$            

Abono 16/03/2021 (550,000.00)$           

Saldo Intereses Plazo 155,572.00$            

Saldo Intereses Mora al 16/03/2021 -$                         

Intereses de Mora 17/03/2021 al 13/04/2021 127,858.00$            

Abono 13/04/2021 (541,970.00)$           

Saldo Intereses Plazo -$                         

Saldo Capital 7,326,475.00$         

Saldo Intereses Mora al 13/04/2021 -$                         

Intereses de Mora 14/04/2021 al 20/05/2021 170,072.00$            

Abono 20/05/2021 (550,000.00)$           

Saldo Capital 6,946,547.00$         

Saldo Intereses Mora al 20/05/2021 -$                         

Intereses de Mora 21/05/2021 al 17/06/2021 116,193.00$            

Abono 17/06/2021 (436,026.00)$           

Saldo Capital 6,626,714.00$         

Saldo Intereses Mora al 17/06/2021 -$                         

Intereses de Mora 18/06/2021 al 29/07/2021 174,791.00$            

Abono 29/07/2021 (550,000.00)$           

Saldo Capital 6,251,505.00$         

Saldo Intereses Mora al 29/07/2021 -$                         

Intereses de Mora 30/07/2021 al 13/08/2021 52,554.00$              

Abono 13/08/2021 (550,000.00)$           

Saldo Capital 5,754,059.00$         

Saldo Intereses Mora al 13/08/2021 -$                         

Intereses de Mora 14/08/2021 al 02/09/2021 66,939.00$              

 Pagaré No. 00000060594 



2 

N.R.N. 
 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se tendrá como 

monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 04/03/2022 la suma total de $18.300.000,oo M/Cte. 

discriminado como se indica en la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

Abono 02/09/2021 (550,000.00)$           

Saldo Capital 5,270,998.00$         

Saldo Intereses Mora al 02/09/2021

Intereses de Mora 03/09/2021 al 04/03/2022 516,119.00$            

TOTAL CREDITO 5,787,117.00$         

Capital 4,765,413.00$         

Intereses de Plazo 25/10/2020 al 17/11/2020 48,385.00$              

Intereses de Mora 26/11/2020 al 04/03/2022 1,515,338.00$         

TOTAL CREDITO 6,329,136.00$         

 Pagaré No. 00000398719 

Capital 4,655,937.00$         

Intereses de Plazo 25/10/2020 al 17/11/2020 47,273.00$              

Intereses de Mora 26/11/2020 al 04/03/2022 1,480,537.00$         

TOTAL CREDITO 6,183,747.00$         

 Pagaré No. 00000060508 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4421 

RAD. No. 004-2021-00054-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente escrito allegado por el pagador WOOD 

2K ARMENIA S.A.S, mediante el cual indica “(…) se informa que no es posible proceder a 

realizar descuentos de nómina, teniendo en cuenta que el señor ALVARO JOSE MENDOZA RIZO 

no devenga salarios, honorarios o comisiones pues no tiene vínculo laboral con la sociedad WOOD 

2K ARMENIA S.A.S. (…)” PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4422 

RAD. No. 005-2016-00535-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la DIAN, mediante 

el cual indica “(…) informo que una vez consultado el aplicativo de Talento Humano de la entidad, 

con los datos de apellidos, nombres y numero de cedula se constató que el señor JAIRO MURILLO 

TRIVIÑO C.C. No. 16.674.376, no figura como funcionario, ni exfuncionario de la DIAN. (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4423 

RAD. No. 005-2016-00852-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4423, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Bancolombia S.A. NIT 890.903.938-8 
Demandado: Douglas Alberto Coll Carvajal C.C. 94.409.289 
Radicación: 76001-40-03-005-2016-00852-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIESE al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE CALI, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en el 

proceso distinguido con radicación 005-2016-00852-00, en el que actúan como parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A. identificado con Nit. 890.903.938-8, y como parte 

demandada, DOUGLAS ALBERTO COLL CARVAJAL, identificado con C.C. No. 

94.409.289, solicitados mediante Oficio No. 1333 del 29 de julio de 2022, SI SURTE 

EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro del presente 

proceso. Lo anterior, para que obre y conste en el proceso radicado bajo el No.  760014003-

014-2021-00661-00 adelantado por FUNDACIÓN EDUCATIVA EMMANUEL 

INTERNACIONAL. NIT. 900.542.710-1. 

 

El Juzgado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 



VM 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4424 

RAD. No. 005-2021-00143-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente la comunicación allegada por la 

entidad financiera BANCO DE OCCIDENTE S.A., PÓNGASE en conocimiento de la parte 

interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
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Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4425 

RAD. No. 005-2021-00184-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente escrito allegado por el pagador 

SPIRODUCTOS S.A.S, mediante el cual indica “(…) Informamos a ustedes que el señor 

KHRISTIAN CAMILO GONZALEZ ISAZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.683.798, 

laboró en nuestra empresa hasta el día 3 de junio de 2.020. – A la fecha la empresa SPIRODUCTOS 

S.A.S., no posee dineros retenidos, ni pendientes de pago a favor del señor González, razón por la 

cual no es posible realizar ningún deposito judicial. (…)” PÓNGASE en conocimiento de la parte 

interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4461 

RAD.: No. 005-2021-00476-01 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede frente a la liquidación presentada y una vez revisado el expediente, se 

observa que la parte demandante no presenta en debida forma la liquidación del crédito, como quiera 

que el mandamiento de pago ordena el pago de intereses de plazo, sin que la actora los haya 

incluido; por lo que el Despacho habrá de apartarse del traslado y dispondrá que las partes para que 

presenten en debida forma la liquidación de crédito, de conformidad al artículo 446 del C.G.P., y en 

caso de que la parte pasiva haya realizado algún abono, el mismo debe ser informado y aplicado en 

la fecha exacta.   

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

APARTÁSE de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en consecuencia, NO TENER EN 

CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4426 

RAD. No. 006-2010-00394-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente escrito allegado por el Departamento 

Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas de la Gobernación del Valle del Cauca, 

mediante el cual indica “(…) De acuerdo a lo anterior esta Subdirección de Tesorería del 

Departamento del Valle del Cauca, se permite informarle al Juzgado, que se procedió a efectuar la 

consulta en el sistema de información financiera “SGFT SAP”, arrojando como resultado que la 

entidad Jurídica demandada y el señor WILLIAM FRANCISCO NIETO'CLAVIJO no cuentan con 

ningún tipo de vinculación contractual con la Administración Central de la Gobernación del Valle del 

Cauca. (…)”. PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4462 

RAD.: No. 006-2012-00651-00 

DEMANDA PRINCIPAL 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y teniendo en cuenta que obra liquidación de crédito aprobada al 

30/07/2020 por la suma de $39.130.717,52 M/Cte., el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de 18 depósito judicial por valor total de $8.630.840,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de su apoderado judicial JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA, identificado 

con cédula de ciudadanía No.16.747.521, el cual se muestra a continuación: 

 

  

 

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO
$ 485.723,00

Total Valor $ 8.630.840,00

469030002690601 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

$ 485.723,00

469030002690599 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 485.723,00

469030002690598 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

$ 485.723,00

469030002690596 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 485.723,00

469030002690594 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

$ 514.985,00

469030002690592 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 485.723,00

469030002690590 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

$ 488.007,00

469030002690588 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 525.010,00

469030002690586 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

$ 500.267,00

469030002690584 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 500.267,00

469030002690582 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

$ 500.267,00

469030002690579 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 500.267,00

469030002690577 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

$ 500.267,00

469030002690575 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 500.267,00

469030002690574 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

$ 536.245,00

469030002690573 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 148.492,00

469030002690571 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA

Valor

469030002690569 8903201634
COOPCREDICOM 

COOPCREDICOM
07/09/2021 NO APLICA $ 502.161,00

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de 

16589791 ARMANDO VIVAS MORENO

Número de 
Títulos

18
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NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4463 

RAD.: No. 006-2012-00651-00 

DEMANDA ACUMULADA 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y teniendo en cuenta que obra liquidación de crédito aprobada al 

29/03/2022 por la suma de $49.586.992,oo M/Cte., el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $8.630.840,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de su apoderado judicial JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, identificado 

con cédula de ciudadanía No.14.473.927, el cual se muestra a continuación: 

 

 

  

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

$ 496.450,00

469030002678671 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 63.849,00

469030002678670 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 239.434,00

469030002678669 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 239.434,00

469030002678668 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 253.609,00

469030002678667 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 253.609,00

469030002678666 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 253.609,00

469030002678665 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 253.609,00

469030002678663 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 345.118,00

469030002678662 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 345.118,00

469030002678661 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 369.962,00

469030002678660 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 369.962,00

469030002678659 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 369.961,00

469030002678658 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 369.961,00

469030002678657 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 369.961,00

469030002678656 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 213.157,00

469030002678655 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 488.104,00

469030002678654 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 202.309,00

469030002678653 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

Valor

469030002678652 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 325.583,00

Número del Título Documento Nombre Fecha Fecha de 

18000671 CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA

Número de 
Títulos

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación
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Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que a continuación se relaciona, del cual se debe 

pagar la suma de $211.951,oo M/cte., a favor de la parte demandante, a través de su apoderado 

judicial JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, identificado con cédula de ciudadanía No.14.473.927 

para completar la suma de $8.630.840,oo M/Cte., y el excedente, por valor de $331.727,oo M/Cte., 

que resulte del fraccionamiento, debe ser dejado a cargo de este proceso, en el Banco Agrario. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 8.418.889,00

$ 246.816,00

469030002678682 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 246.816,00

469030002678681 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 269.368,00

469030002678680 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 246.816,00

469030002678679 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 269.368,00

469030002678677 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 269.368,00

469030002678676 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 269.368,00

469030002678675 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 269.368,00

469030002678674 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

$ 239.434,00

469030002678673 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA $ 269.368,00

469030002678672 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

Nombre

Estado

IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 543.678,00

$ 543.678,00469030002678683 8903201634 COOPCREDICOM . 05/08/2021 NO APLICA

ValorNúmero del Título Documento Nombre Fecha Fecha de 

18000671 CARLOS ENRIQUE DICUE BALANTA

Número de 
Títulos

 DATOS DEL DEMANDADO 

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación
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PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4476 

RAD.: No. 006-2012-00264-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procédase por parte del Despacho a resolver el recurso de reposición impetrado por la 

parte demandante en contra del auto No. 710 del 11 de febrero de 2022, proferido 

dentro del proceso ejecutivo adelantado por SABULÓN LÓPEZ JARAMILLO contra 

ARGEMIRO HOYOS RODRÍGUEZ y GLORIA LUCY MARTÍNEZ TORRES, por el cual el 

Juzgado modificó la liquidación del crédito.  

 

La recurrente, sostiene que debe reponerse el auto atacado considerando que los 

intereses de mora deben liquidarse a partir del 1° de julio de 2011, y no como lo realizo el 

Despacho, desde el 1° de agosto de 2013, pues agrega que la suma final arroja un 

resultado desfavorable a la parte demandante, y para lo cual adjunta 3 tablas liquidando el 

crédito. 

 

CONSIDERACIONES. – 

 

Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, para 

que se reformen o revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo 

sustentan en forma verbal en caso de que la providencia se haya dictado en audiencia, o  

por escrito, cuando se profiera por fuera de ésta, presentado dentro de los tres días 

siguientes a la notificación del auto, como es este el caso. 

 

El numeral 4° del artículo 446 del C.G.P., establece “De la misma manera se procederá 

cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se 

tomará como base la liquidación que esté en firme.” (Subrayado y negrita fuera del 

texto). 

 

Ahora bien, del estudio del proceso se evidencia que mediante auto No. 168 de 19 de 

noviembre de 2013, el Despacho resolvió aprobar la liquidación del crédito aportada por 

la demandante obrante a folios 75 a 77, liquidada entre el 1° de julio de 2011 y el 31 de 

julio de 2013, razón por la cual, y conforme lo dispone el ordenamiento procesal civil al 

momento de actualizar el crédito, el Juzgado inicio desde el día siguiente de la última 

liquidación ya aprobada, esto es, desde el 1° de agosto de 2013. 
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Sin embargo, es preciso manifestar que, si bien es cierto, se evidencia que se tuvo como 

base la última liquidación aprobada, y dejando por sentado que la liquidación realizada en 

el auto atacado se encuentra ajustada a los intereses fijados por la Superintendencia 

Financiera, no es menos cierto, que al momento de modificarse el crédito se omitió sumar 

los intereses que ya se encontraban aprobados entre el 1° de julio de 2011 y el 31 de julio 

de 2013, por valor de $342.139.57,oo M/Cte.; luego entonces se ordenará revocar el auto 

en tal sentido. 

 

En consecuencia, y sin más consideraciones se impone reformar el auto atacado y en su 

lugar, se ordena sumar los intereses de mora aprobados entre el 1° de julio de 2011 y el 

31 de julio de 2013, por valor de $342.139.57,oo M/Cte., al valor arrojado en la liquidación 

realizada mediante auto No. 710 del 11 de febrero de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REPONER PARA REFORMAR el auto No. 710 del 11 de febrero de 2022, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. –  MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por 

la parte actora y en su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se 

ejecuta al 08/10/2021 por la suma total de $2.264.736,57 M/Cte.;  

 

NOTIFIQUESE 

 

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4478  

RAD.: No. 006-2014-00705-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

impetrado por el abogado de la parte demandada en contra del auto No. 114 del 17 de 

enero de 2022, proferido dentro del proceso ejecutivo adelantado por el señor AUGUSTO 

MARINO RESTREPO ARANGO contra LUZ DARY ARBOLEDA HINESTROZA, 

JACKELINE YEPES ARCOS y OMAR SAA FALLA, en el que se remite a la parte 

ejecutada a una providencia anterior. 

 

En el escrito de reposición, el abogado del demandado Omar Saa, alega que el Despacho 

no tuvo en cuenta lo manifestado en escrito del 9 de diciembre de 2021, en el que 

demandante y demandado ratifican la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación para los dos demandados, y hace un recuento de los hechos surtidos en 

el proceso, y considera entonces que al haberse aclarado la terminación y haber percibido 

el pago total de la obligación, solicita revocar el auto atacado y decretar la terminación de 

la obligación. 

 

CONSIDERACIONES. – 

 

Es preciso manifestar que, la intención del recurso de reposición es que el Juez retorne a 

la providencia atacada y la reforme o revoque con base en la advertencia o argumentos 

presentados por el inconforme, teniendo la oportunidad el funcionario de proferir una 

nueva decisión, sin embargo, delanteramente se evidencia que no hay motivo para 

revocar la decisión judicial recusada, como quiera que la misma se encuentra ajustada a 

derecho, tal y como se procede a exponer. 

 

Del estudio del recurso interpuesto, nota el Despacho que los argumentos esbozados por 

el togado se encaminan atacar el auto No. 2120 del 11 de junio de 2021, pues considera 

que el mismo ya cumplió con la aclaración que en esa oportunidad se le solicitaba, pero 

nada dice del auto que en esta oportunidad intenta revocar, luego entonces, no habrá 

lugar hacer un pronunciamiento de fondo como quiera que el auto atacado no fue objeto 

de censura, y al cual hace referencia, se encuentra en firme. 

 

Basten entonces las anteriores consideraciones, para afirmar que en esta oportunidad no 
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le asiste razón al togado, pues la providencia atacada no fue objeto de reproche, y en 

consecuencia habrá de mantenerse.  

 

Finalmente, en cuanto al recurso de apelación presentado subsidiariamente, no se 

concederá, toda vez que el auto que ataca la parte demandada no es susceptible de la 

alzada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado RENÉ GIL 

PERDOMO, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 94.492.172 y T.P. No. 156.450 del 

C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso conforme al poder otorgado por la 

parte demandada OMAR SAA FALLA. 

 

SEGUNDO. – MANTENER INCÓLUME la providencia atacada, auto No. 114 del 17 de 

enero de 2022, teniendo en cuenta las razones expuestas en el presente auto. 

 

TERCERO. – NO CONCEDER el recurso de apelación por no ser susceptible de alzada el 

auto atacado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 4427 

RAD. No. 006-2019-00722-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para que obre y conste dentro del expediente escrito a llegado por el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Dagua – Valle, mediante el cual indica “(…) Dando trámite al oficio 

CYN/001/074/2022 proferido por el juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de Cali, me permito poner 

en su conocimiento que, para las comisiones del asunto, el juzgado comisionó a la Inspección de 

Policía de Dagua a efectos de que realizará las diligencias encomendadas. -Por ello, este despacho 

se encuentra a la espera de que el ente subcomisionado efectúe las diligencias para así devolver 

dichos despachos comisorio., (…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022  
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4428 

RAD. No. 007-2014-00124-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la apodera de la 

parte actora, mediante el cual indica “(…) que mediante Escritura Pública No.5084 del 25 de 

noviembre de 2021, de la notaría 25a. de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de 

diciembre de 2021, aclara por escritura Pública N.5325 del 10 de diciembre de 2021, la sociedad 

cambió su denominación o razón social de FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. a IRIS CF - COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A. (…)” 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
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MC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4429 

RAD. No. 007-2017-00011-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la apoderada de 

la parte actora, mediante el cual indica su nueva dirección para recibir notificaciones 

judiciales: “(…) Avenida 5 A Norte Nro. 21N-57, Oficina 103, Tel. 667-07-39, Cel. 311 

7977004, de esta ciudad de Cali Valle. Correo electrónico: pizarroramirez@hotmail.com 

(Nueva oficina.). (…)” 
 

NOTIFÍQUESE. – 
        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca

mailto:pizarroramirez@hotmail.com
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4463 

RAD. No. 009-2019-00846-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente hibrido, el correo 

electrónico enviado por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI mediante el cual 

informa la conversión de los depósitos judiciales existentes por cuenta del presente asunto. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente hibrido, la respuesta 

recibida por parte del DEPARTAMENTO ADMINSITRATIVO DE HACIENDA mediante la cual 

manifiesta que procederá a dar cumplimiento al cambio de cuenta judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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MC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4430 

RAD. No. 009-2020-00531-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NIÉGUESE la solicitud de la apoderada de la parte actora, de librar nuevamente los 

oficios de medida cautelar, por cuanto, los mismo ya fueron tramitado, por la Oficina de Apoyo de 

los Juzgado Civil Municipales de Ejecución de Sentencia de Cali. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 numeral 2 

del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito actualizada, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, y visible en la página 132 a 138 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

        

                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4431 

RAD. No. 012-2019-00194-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que por medio 

subrogación parcial cobra el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. por la suma de $38.331.677, 

a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  

como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él, 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte actora, a fin de que se sirva designar apoderado judicial, para 

que represente a la empresa CENTRAL DE INVERSIONES S.A., dentro del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4432 

RAD. No. 012-2020-00088-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente el oficio No. CND/004/1256/2022 del 

1° de julio de 2022, allegado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencia de Cali, mediante la cual indica “(…) ÚNICO. - OFICIAR al Juzgado 01 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de informarle que la solicitud de remanentes a que se 

refiere el oficio N°. CYN/001/0786/2022 de fecha 23 de mayo de 2022, SI SURTE efecto por ser la 

primera solicitud de esa naturaleza. Lo anterior para que obre dentro del proceso EJECUTIVO de 

BANCOLOMBIA S.A., contra CARLOS ANDRES AGUILAR, con C.C. 94.449.526, radicación N.º. 

12 2020 00088 00. (…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b12ae28f7da7d2a4b8d3fa5e45eaa01e733b0dd13894587d2dcdd6dce00464bb

Documento generado en 14/09/2022 04:30:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                                                                                                                                              Página 377 

MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4433 

RAD. No. 013-2012-00700-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la abogada CRUZ ELENA BEDOYA VASQUEZ que debe presentar 

nuevamente la documentación completa para su reconocimiento, toda vez que, mediante 

auto No. 4122 del 31 de agosto de 2022, el Despacho se abstuvo de reconocer personería 

y glosar el memorial sin consideración.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias
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MC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4434 

RAD. No. 013-2019-00171-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NIÉGUESE lo solicitado por la apoderada de la parte actora, por cuanto, el oficio de medida 

cautelar dirigido a los bancos, ya fue retirado y tramitado.  

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4435 

RAD. No. 013-2019-00221-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 3789 del 8 de agosto de 2022, visible 

en la página 273 del índice electrónico del expediente, en el sentido de: “(…) PREVIO a correr 

traslado al avaluó del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-137427, sírvase aclarar el mismo, 

toda vez que, en el acápite de “12. CONSIDERACIONES A LOS VALORES COMERCIALES 

ESTIMADOS.”, habla de una valor de $270.977.861.oo, el cual es diferente al que indica como valor 

comercial del apartamento, que es $267.262.200.oo (…)”.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4436 

RAD. No. 013-2021-00131-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

al abogado VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA, identificado con C.C. No. 94.310.428 de Cali y 

T.P. No. 79.821 del C.S. de la J, por cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 76 inciso 4º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias



Cali - Valle Del Cauca
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4479 

RAD.: No. 015-2017-00406-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede, el apoderado demandante insiste en solicitar el levantamiento de 

la suspensión del proceso, decretada en auto No. 5365 del 10 e agosto de 2018, en 

virtud de la aceptación del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 

propuesto por el demandado en el Centro de Conciliación Fundasolco. 

 

Sin embargo, del estudio del expediente se desprende que en varias oportunidades, el 

Despacho ya ha resuelto peticiones que en igual sentido han sido presentadas por el 

abogado demandante, mediante Auto No. 3376 del 6 de junio de 2019, en Auto No. 

1361 del 8 de octubre de 2019, y finalmente en Auto No. 136 del 27 de enero de 2021, 

razón por la cual no habrá de pronunciarse de fondo nuevamente, y se ordenara agregar 

las solicitudes de liquidación del crédito y el despacho comisorio, al encontrarse el 

proceso suspendido; exhortando al abogado para que evite presentar peticiones 

abiertamente improcedentes. 

 

Empero, si bien es cierto, el proceso se encuentra suspendido, no se evidencian nuevas 

comunicaciones por parte del Centro de Conciliación donde informen el estado del trámite 

de insolvencia ahí adelantado, razón por la cual se requerirá al Centro de Conciliación 

Fundasolco para que informe el estado actual del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la solicitud de levantar la suspensión del proceso, conforme se le 

ha expuesto al apoderado judicial de la parte demandante en las distintas providencias 

citadas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. – EXHORTAR al abogado ADRIANO HURTADO VÉLEZ, para que, en 

cumplimiento de sus deberes como apoderado judicial y en su calidad de profesional del 

derecho, le corresponde proceder “con lealtad y buena fe en todos sus actos” y obrar “sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas en el ejercicio de sus derechos procesales”, de 



2 

N.R.N. 
 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P., so pena de hacerse acreedor a 

las sanciones de ley a que haya lugar. 

 

TERCERO. – AGREGAR sin consideración los escritos allegados por el demandante, 

toda vez que el proceso se encuentra suspendido por insolvencia de persona natural no 

comerciante 

 

CUARTO. – POR SECRETARIA OFICIESE al Centro de Conciliación Fundasolco, 

para que, en el término de ejecutoria, informe a este Estrado Judicial el estado actual del 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante propuesto por el demandado 

FABIO ANDRÉS GRISALES BARREIRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.471.330, y en caso de haber fracasado, indique el Juzgado al que le correspondió por 

reparto el trámite de la liquidación.  

 

NOTIFIQUESE. – 

 

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4463 

RAD.: No. 015-2018-01076-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares y demás, este auto hace las veces de oficio No. 4463, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Popular S.A. – NIT 860.007.738-9 
Demandado:  Héctor Fabio Mosquera Chara - C.C. 10.499.252 
Radicación: 760014003-015-2018-01076-00 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el portal del Banco Agrario, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. - OFÍCIESE al JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que convierta a la 

cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. – NIT 860.007.738-9 

DEMANDADOS: HÉCTOR FABIO MOSQUERA CHARA - C.C. 10.499.252 

 

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la  

referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada 

o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio a través del correo institucional de este despacho  

memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

UNA VEZ el juzgado de origen realice la conversión se resolverá sobre la entrega de los mismos, 

conforme a derecho. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4464 

RAD. No. 015-2021-00559-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede y revisado el expediente electrónico, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que, revisado el expediente electrónico, se avizora que no 

obra memorial de liquidación de crédito pendiente de trámite, por lo que se le solicita que allegue 

copia del mismo junto con la constancia de radicación para lo pertinente.      

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4437 

RAD. No. 017-2017-00781-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4437, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Financiera Juriscoop S.A. NIT 900.688.066-3 
Demandado: Juan Carlos Garcés Castrillón C.C. 19.451.977 
Radicación: 76001-40-03-017-2017-00781-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE por TERCERA VEZ a la EPS COMFENALCO VALLE a fin de 

que brinde información, si el aquí demandado, señor DIVET BURBANO ORTIZ, quien se 

identifica con C.C. No. 94.302.238, se encuentra cotizando como independiente o 

dependiente; y de ser así, a través de qué empresa cotiza la seguridad social, indicando su 

ubicación. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con la orden anterior incurrirá en 

DESACATO a la autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del 

C.G.P. referente a los poderes correccionales del Juez. 

 

La entidad mencionada anteriormente, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 

VM 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4412 

RAD.: No. 017-2017-00703-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procédase por parte del Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación impetrado por la parte demandante en contra del auto No. 2199 del 21 de junio 

de 2021, proferido dentro del proceso ejecutivo adelantado por el BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. contra ALEXANDER FERNÁNDEZ, por el cual el Juzgado decretó la terminación por 

pago total de la obligación. 

 

Básicamente, sostiene la recurrente que debe reponerse el auto atacado argumentando 

que el Despacho decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

cuando lo solicitado por la parte actora fue la terminación por pago hasta el 8 de abril 

de 2021, fecha en la cual la parte ejecutada se puso al día con la obligación; además, 

expone que en el numeral 5 del auto atacado el Juzgado dispuso el desglose de los 

documentos para ser entregados a la demandada, y la abogada en su escrito solicitó el 

desglose en favor de la parte actora, pues el crédito aún continua vigente. 

 

CONSIDERACIONES. – 

 

Ahora bien, delanteramente es preciso manifestar que le asiste la razón a la peticionaria, 

pues, si bien en cierto, el Juzgado decreto la terminación solicitada por la parte actora, en 

el mismo no se aclaró que el pago del crédito se limitaba hasta fecha en que el ejecutado 

había normalizado la obligación, esto es hasta el 8 de abril de 2021, y lo cual había sido 

manifestado por el demandante; además, se ordenará que el desglose de los documentos 

base de la presente ejecución sean entregados a la parte actora, lo anterior como quiera 

que el crédito no ha sido cubierto en su totalidad. 

 

Por lo anterior, y sin más consideraciones se impone revocar el auto atacado, en sus 

numerales primero y quinto, decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas 

en mora hasta la fecha solicitada, y el desglose de los documentos base de la obligación 

que se ejecuta en favor de la parte demandante, en virtud a que la obligación no se 

encuentra totalmente cancelada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REPÓNENSE PARA REFORMAR los numerales PRIMERO y QUINTO del 

auto No. 2199 del 21 de junio de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia, los cuales quedarán de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO instaurado por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., actuando a través de 

apoderada judicial, contra el señor ALEXANDER GONZÁLEZ FERNÁNDEZ por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN hasta el 08 de abril de 2021. 

(…). 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución en favor de 

la parte DEMANDANTE. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 

documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas.” 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4465 

RAD.: No. 017-2018-00646-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total y no obra embargo de 

remanentes, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por la suma total de $2.597.482,71 M/Cte., como 

excedente de embargo a favor de la parte demandada, NANCY PACHECO MUÑOZ, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 29.345.613, para que sean consignados a la cuenta de ahorros de 

Bancolombia No 185-052074-12 respecto de los títulos que se relaciona a continuación: 

 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a SECRETARÍA, que una vez se realice el abono de los títulos 

referenciados anteriormente, se informe de esto a la cuenta de correo electrónico 

nata.costos@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.542.392,00

469030002821419
COOPERATIVA MULTIACT 

COOFAMILIAR
09/09/2022 NO APLICA $ 117.337,00

469030002821418
COOPERATIVA MULTIACT 

COOFAMILIAR
09/09/2022 NO APLICA $ 268.261,00

469030002790323
COOPERATIVA MULTIACT 

COOFAMILIAR
21/06/2022 NO APLICA $ 385.598,00

469030002790321
COOPERATIVA MULTIACT 

COOFAMILIAR
21/06/2022 NO APLICA $ 385.598,00

469030002790319
COOPERATIVA MULTIACT 

COOFAMILIAR
21/06/2022 NO APLICA $ 385.598,00

Número de 
Títulos

5

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4438 

RAD. No. 017-2019-00219-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que por medio 

subrogación parcial cobra el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. por la suma de $48.911.538, 

a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  

como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con él, 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte actora, a fin de que se sirva designar apoderado judicial, para 

que represente a la empresa CENTRAL DE INVERSIONES S.A., dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4439 

RAD. No. 017-2020-00340-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la Secretaria de 

Movilidad de Cali, mediante el cual indica “(…) En atención a su oficio No. CYN/001/1491/2022 

del 18 de Julio de 2022, librado dentro del proceso de la referencia y radicado en esta Secretaría el 

2 de Septiembre de 2022, me permito comunicarle que revisada la documentación que compone el 

historial del vehículo de Placas: KFID881 se acató la medida judicial consistente en: Embargo y 

Secuestro y se actualizó en el Registro Automotor de Santiago de Cali. (…)”. PÓNGASE en 

conocimiento de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4440 

RAD. No. 018-2019-01023-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por BANCOLOMBIA S.A. a la abogada 

JULIETH MORA PERDOMO, identificada con C.C. No 38.603.159 de Cali y T.P. No. 

171.802 del C.S. de la J., por cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4441 

RAD. No. 018-2020-00058-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4441, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Cooperativa Visión Futuro – Coopvifuturo NIT 805.027.959-5 
Demandado: Bertha Lucy Pérez de Rojas C.C. 29.070.653 
Radicación: 76001-40-03-018-2020-00058-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados, de propiedad de 

la parte demandada, MARTHA LUCY PEREZ DE ROJAS identificada con C.C. 29.070.653, dentro 

del proceso EJECUTIVO propuesto por COOPERATIVA DE MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO 

XII que se tramita en su contra, en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIA DE CALI, bajo el número de radicación 032-2019-00817-00. 

 

El Juzgado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 
MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7d2b720b4b840af9b0853cc5eaa31d0477cae4c7f52eb957cb388eb8ac0a570

Documento generado en 14/09/2022 04:31:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 67 
 

N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4466 

RAD.: No. 018-2021-00914-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en documento 18 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

como quiera que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por 

la superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 04/05/2022 la suma total de 

$16.155.560,oo M/Cte.  

 

SEGUNDO. – REGRESE a Despacho una vez ejecutoriada la presente providencia, a fin de resolver 

la solicitud de títulos judiciales.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

VALOR $ 13,244,832.00

FECHA DE INICIO 31-may-21

DIAS -1
TASA EFECTIVA 25.83
FECHA DE CORTE 04-may-22

DIAS -26
TASA EFECTIVA 29.57
TIEMPO DE MORA 334

 TOTAL MORA $ 2,910,728
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 13,244,832
SALDO INTERESES $ 2,910,728
DEUDA TOTAL $ 16,155,560

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4467 

RAD.: No. 020-2020-00471-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación presentada por la parte demandante obrante en documento 12, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, como quiera que agrega 

conceptos y valores que si bien, fueron ordenados en el mandamiento de pago, como son las costas 

procesales, las mismas no deben ser tenidas en cuenta para liquidar el crédito; por lo que, en 

concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a modificar la liquidación así: 

 

 

                                  

Por lo tanto, el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora y en su lugar, se 

tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 04/03/2021, la suma total de 

$3.928.777,oo M/Cte. 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a las entidades bancarias BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, 

BBVA, AV VILLAS, CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, y AGRARIO DE COLOMBIA, a fin 

de que se sirvan dar respuesta al oficio No. 1072 del 01/03/2021 el cual fue radicado de manera 

física por la parte actora.   

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA remitir al correo electrónico de las entidades 

respectivas, los oficios anteriormente señalados; con copia a la dirección electrónica 

enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co a fin de que la parte interesada se entere del 

trámite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES 

VALOR $ 3,503,020.00

FECHA DE INICIO 02-ago-20

DIAS 28
TASA EFECTIVA 27.44
FECHA DE CORTE 04-mar-21

DIAS -26
TASA EFECTIVA 26.12
TIEMPO DE MORA 212

 TOTAL MORA $ 425,757
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 3,503,020
SALDO INTERESES $ 425,757
DEUDA TOTAL $ 3,928,777

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

mailto:enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co


2 

N.R.N. 
 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4442 

RAD. No. 021-2019-00963-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por BANCOLOMBIA S.A. a la abogada ENGIE 

YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con C.C. No 1.018.461.980 de Bogotá y 

T.P. No. 281.727 del C.S. de la J., por cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
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N.R.N. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4468 

RAD. No. 024-2015-00434-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede y teniendo en cuenta que obra liquidación de crédito aprobada al 

15/09/2015 por la suma de $8.220.000,oo M/Cte., y que a la fecha se han entregado títulos judiciales 

por valor total de $4.496.822,oo M/Cte., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por valor total de $717.932,oo M/Cte., a favor de la parte 

demandante, señor RODRIGO GIRALDO AFANADOR identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.977.766, respecto de 12 títulos que se muestran a continuación: 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

14977766
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 717.932,00

469030002817728 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 31/08/2022 NO APLICA $ 58.476,00

469030002805186 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 28/07/2022 NO APLICA $ 58.476,00

469030002794737 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 30/06/2022 NO APLICA $ 58.476,00

469030002782242 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 27/05/2022 NO APLICA $ 58.476,00

469030002771808 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 29/04/2022 NO APLICA $ 58.476,00

469030002759658 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 25/03/2022 NO APLICA $ 58.476,00

469030002759119 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 24/03/2022 NO APLICA $ 58.476,00

469030002740611 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 01/02/2022 NO APLICA $ 58.476,00

469030002730485 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 23/12/2021 NO APLICA $ 62.531,00

469030002730484 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 23/12/2021 NO APLICA $ 62.531,00

469030002708189 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 28/10/2021 NO APLICA $ 62.531,00

469030002708188 RODRIGO GIRALDO AFANADOR 28/10/2021 NO APLICA $ 62.531,00

Número de 
Títulos

12

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4443 

RAD. No. 024-2017-00203-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE el memorialista a lo resuelto en el auto No. 2074 del 22 de julio de 2022, visible 

a folio 98 del cuaderno 1° del presente expediente, por cuanto, en su numeral 4° se 

reconoció personería al abogado GERMÁN ORLANDO PUENTES NUÑEZ.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4469 

RAD.: No. 024-2019-01412-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la doctora MARIA MERCEDES ARTUNDUAGA OCHOA 

en calidad de conciliadora del CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS en el cual comunica que 

el pasado 25 de agosto se culminó la negociación de deudas dentro del TRÁMITE DE 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE elevado por la señora MARIA 

FERNANDA ROJAS MANZANO, logrando un acuerdo de pago con los acreedores, suscribiéndose 

así el Acta de Acuerdo No. 07458 del 25/08/2022, el mismo será agregado al expediente para que 

obre y conste. Por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior comunicación 

allegada por el conciliador del CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAS. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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N.R.N. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4470 

RAD.: No. 024-2020-00398-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación presentada por la parte demandante obrante en documento 31, el 

Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, como quiera 

que agrega conceptos y valores que si bien, fueron ordenados en el mandamiento de pago, 

como son las costas procesales, las mismas no deben ser tenidas en cuenta para liquidar 

el crédito; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se procederá a 

modificar la liquidación así: 

 

 

                                  

Por lo tanto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora y en su 

lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 20/10/2021, la 

suma total de $14.209.567,oo M/Cte. 

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a la parte, que si desea acceder al expediente electrónico y 

revisarlo a cabalidad, debe solicitar la remisión del link a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido directamente a la OFICINA DE 

VALOR $ 10,000,000.00

FECHA DE INICIO 17-ene-20

DIAS 13
TASA EFECTIVA 28.16
FECHA DE CORTE 20-oct-21

DIAS -10
TASA EFECTIVA 25.62
TIEMPO DE MORA 633

 TOTAL MORA $ 4,209,567
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 10,000,000
SALDO INTERESES $ 4,209,567
DEUDA TOTAL $ 14,209,567

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

N.R.N. 
 

APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4444 

RAD. No. 026-2016-00145-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente el oficio No. CYN/009/01123/2022 del 

15 de junio de 2022, allegado por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencia de Cali, mediante el cual indica “(…) sírvase DEJAR SIN EFECTO el oficio No. 009-

0610 del 27 de marzo de 2019, proferido por este Despacho Judicial, mediante el cual se le comunicó 

la medida de embargo de remanentes que en dinero, bienes muebles o inmuebles que se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados propiedad de la demandada EVELYN 

DIAZ PAREDES, dentro del proceso que se adelanta en el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali con radicación 26-2016-145. (…)”. PÓNGASE en conocimiento 

a la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

       
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4445 

RAD. No. 026-2018-01010-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4445, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Betsy Roció Quijano Castrillón C.C. 31.884.612 
Demandado: Álvaro Enrique Navarro C.C. 91.204.604 
Radicación: 76001-40-03-026-2018-01010-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  OFICIESE al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CALI, a fin de que se sirva informar a este Despacho, el estado del proceso, radicado 

bajo el número 2017-00477-00, en ese recinto judicial. 

 

El Juzgado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  



 
                                                                                                                                                           

 
MC 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

TERCERO. – INFÓRMESELE a la apoderada de la parte actora, que una vez se reciba respuesta 

por parte del Juzgado Primero De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Cali, sobre el 

estado del proceso, con radicado 2017-00477, se procera al requerimiento solicitado, dirigido a la 

Policía Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4446 

RAD. No. 030-2011-00170-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente escrito allegado por la Secretaria de 

Seguridad y Justicia, mediante el cual indica “(…) Una vez expedida la ley 2030 de 2020 "por 

medio de la cual se modifica el artículo 38 de la ley 1564 de 2012 y los artículos 205 y 2016 de la ley 

1801 de 2016" la secretaría de seguridad y justicia se encuentra requiriendo los conceptos 

respectivos, a fin de que se precise para el caso del distrito de Santiago de Cali a que autoridad 

administrativa corresponderá seguir conociendo de las comisiones civiles que bajo el principio de 

colaboración armónica entre las ramas del poder público se presta a la administración de justicia y 

de acuerdo a la capacidad institucional. - En razón a lo anterior, el despacho Comisorio No.134, fue 

asignado al Corregimiento la Elvira el día 26/03/2021. (…)” PÓNGASE en conocimiento de la 

parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4471 

RAD. No. 030-2014-00750-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente hibrido, el correo electrónico enviado 

por el JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI mediante el cual informa la conversión de 

los depósitos judiciales existentes por cuenta del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4447 

RAD. No. 032-2015-00294-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALUO de los bienes 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 370-56173 y 370-56176, objeto del 

presente proceso, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el Art 

444 del CGP, por la suma de $43.713.000. Mcte. 

 

SEGUNDO. – GLÓSESE para que obre y conste dentro del expediente escrito allegado por 

el Departamento Administrativo de Hacienda, mediante el cual indica “(…) Para acceder al 

certificado catastral es necesario efectuar el pago del Certificado de Inscripción Catastral con anexo 

1 el cual es expedido por la Subdirección de Catastro. Lo anterior, con fundamento en la Resolución 

4131.050.21.2100 del 3 de junio de 2021, corregida mediante Resolución 4131.050.21.2272 del 15 

de junio de 2021 “Por medio de la cual se reajustan los valores de venta de los derechos por servicios 

catastrales que produce y comercializa la Subdirección de Catastro del Distrito Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial, y de Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la cual 

establece un valor de $18.300, más las estampillas tal como lo menciona, el parágrafo 1 del artículo 

11 de la misma resolución. -De acuerdo a lo anterior, es importante aclarar que, para adquirir las 

estampillas, se exige el recibo oficial de pago de las mismas expedido por la Subdirección de 

Catastro Distrital, este recibo es el oficial para generar el pago en la Tesorería Distrital. (…)”. 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4448 

RAD. No. 032-2018-00532-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4448, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Pichicha S.A NIT 890.200.756-7 
Demandado: Divet Burbano Ortiz C.C. 94.302.238 
Radicación: 76001-40-03-032-2018-00532-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE a la NUEVA EPS a fin de que brinde información, si el aquí 

demandado, señor DIVET BURBANO ORTIZ, quien se identifica con C.C. No. 94.302.238, 

se encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué 

empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación. 

 

La entidad mencionada anteriormente, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 

VM 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4472 

RAD. No. 033-2016-00183-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4449 

RAD. No. 033-2017-00810-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 4449, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 
Demandante: Dayan Anturi Magon C.C. 16.789.562 
 Margarita Magon de Anturi C.C. 38.994.457 
Demandado: Alba Nidia Gallego de Olaya C.C. 31.846.657 
Radicación: 76001-40-03-033-2017-00810-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados, de propiedad de 

la parte demandada, ALBA NIDIA GALLEGO DE OLAYA identificada con C.C. 31.846.657, dentro 

del proceso EJECUTIVO propuesto por MERCEDES SUÁREZ DE MUÑOZ que se tramita en su 

contra, en el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI, 

bajo el número de radicación 007-2000-00607-01. 

 

El Juzgado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 

11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 



 
MC 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4473 

RAD.: No. 033-2020-00328-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la petición de información de títulos judiciales producto de las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente asunto, impetrada por el Doctor FERNANDO ENRIQUE 

CASTILLO GUARIN, el Juzgado habrá de negar la misma, toda vez que, si bien se cuenta con el 

Portal del Banco Agrario, esta es una herramienta de consulta interna facilitada por la entidad 

para la consulta interna de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Cali, la que posteriormente se extendió para ese mismo efecto a los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; advirtiendo igualmente que 

la plataforma es del banco y el convenio es para la operación interna, por lo que debe dirigirse 

directamente a la entidad, quien tiene el servicio solicitado a disposición de sus usuarios, lo 

anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., en armonía 

con el numeral 4° del artículo 43 Ibídem. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

NIÉGASE la petición impetrada por el Doctor FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4474 

RAD.: No. 033-2021-00652-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los memoriales que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – GLOSASE para que obre y conste en el expediente el escrito allegado por 

FIDUPREVISORA obrante a documento 19 del índice electrónico, mediante la cual manifiesta que 

procederá a dar cumplimiento al cambio de cuenta judicial. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNAR por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., 

CORRER traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, la cual obra en 

el documento 13 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4450 

RAD. No. 034-2014-00137-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente el oficio No. 1589 del 1° de agosto 

de 2022, proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia 

de Cali, mediante el cual dejan a nuestra disposición los embargo decretados dentro del 

proceso EJECUTIVO adelantado por el BANCO DE OCCIDENTE Nit. 890.300.279-4, 

contra DIVECOM S.A. NIT 805.027.098-9  y DIEGO ARMANDO VELASCO SIERRA C.C. 

8.318.433, las cuales son: “(…) 1).- Embargo y secuestro decretado sobre los derechos que le 

correspondan de los predios distinguidos con Folios de Matrículas Inmobiliarias No. 370-410570 y 

370- 410575 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad del 

demandado Diego Armando Velasco Sierra C.C. 8.318.433, disposición comunicada a Registro con 

el oficio No. 1585 de agosto 1° de 2022. - 2).- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare 

a tener en las entidades financieras los aquí demandados, decisión informada a los Bancos con oficio 

No. 1586 de agosto 1° de 2022. – 3).- Embargo y retención de los títulos representativos de dineros 

que tenga o llegare a tener en Deceval los aquí demandados, decisión informada a esta entidad con 

oficio No. 1587 de agosto 1° de 2022. – 4).- Embargo y secuestro de remanentes en el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali proceso 010-2013-00212 Cementos 

Argos contra los aquí demandados. Comunicado al mencionado juzgado con oficio No. 1588 del 1° 

de agosto de 2022 (…)”. PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
                                                                                                                     

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4451 

RAD. No. 034-2016-00724-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

RECONÓCESE personería amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID HURTADO 

CUERO identificado con C.C. 1.130.648.430, portadora de la T.P. 232.605 del C.S. de la J, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, dentro del presente proceso, 

de conformidad con los términos indicado en la cesión de los derechos del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que 

no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

NATALIA ROBLEDO NAVARRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 4475 

RAD.: No. 034-2018-00640-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio 

No. 4475, por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un 

correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. – NIT 890.903.937-0 

Demandado:  Julio Cesar Vásquez Garcés – C.C. 94.412.021 

Radicación: 760014003-034-2018-00640-00 

 

Revisado el expediente, se avizora que el documento 5 es una solicitud de terminación del 

presente asunto por pago de la obligación con fundamento en lo normado en el artículo 461 

del C.G.P., así como también, solicitud de levantamiento de las medidas decretadas 

presentado por la parte actora, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR PRINCIPAL adelantado por el BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

contra JULIO CESAR VÁSQUEZ GARCÉS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relacionan:  

 

- EMBARGO y SECUESTRO previo de la quinta parte de las sumas de dinero que 

exceda el salario mínimo legal vigente, del salario o contrato labor, contrato civil de 
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N.R.N. 
 

obra y demás emolumentos que devenga el demandado JULIO CESAR VASQUEZ 

GARCES como empleado de la GOBERNACIÓN DEL VALLE; ordenada con auto 

interlocutorio No. 2053 del 22/10/2018 y comunicada con oficio No. 923 del 

18/02/2019 proferido por el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI. (folios 2 y 3 C-2 expediente físico) 

 

- EMBARGO y SECUESTRO de los dineros que a cualquier título, por concepto de 

cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, bonos, acciones o 

cualquier otra suma de dinero que tenga el demandado JULIO CESAR VASQUEZ 

GARCES en las entidades bancarias DAVIVIENDA, ITAÚ CORPBANCA, 

BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, BOGOTA, POPULAR, AV VILLAS, COLPATRIA, 

GNB SUDAMERIS, CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, AGRARIO, BBVA, 

CITIBANK; ordenada con auto interlocutorio No. 2053 del 22/10/2018 y 

comunicada con oficio No. 924 del 18/02/2019 proferido por el JUZGADO 

TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. (folios 2 y 4 C-2 expediente 

físico) 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la 

Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada.  
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entidades correspondientes, advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de 

los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 

5° del art. 466 del C. G. P. 

 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4453 

RAD. No. 035-2009-00605-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante auto No. 999 del 24 de junio de 2022, confirmo el auto No. 3264 del 

30 de agosto de 2021, proferido por este Despacho Judicial, mediante el cual negó la nulidad 

presentada por la parte demandada, señor FREDDY ARMANDO OLIVEROS CARVAJAL. 

 

De otro lado, la apoderada demandante solicita se imponga sanción al apoderado de la parte 

demandada “por no enviar previamente los memoriales a su contra parte antes de arrimarlos al 

Honorable Despacho”. 

 

Al respecto es preciso indicarle al peticionario, que el numeral 14 del artículo 78 del CGP ordena a 

las partes del proceso que, “cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos.”, envíen un ejemplar de los memoriales allegados 

al proceso; sin embargo, no obra prueba de que entre las parte se hayan enviado copia de las 

peticiones elevadas en el proceso, toda vez que esta obligación es recíproca, por lo tanto no se 

cumple con el requisito establecido por la norma en comento, para aplicar la sanción que reclama. 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NEGAR la imposición de la sanción solicitada por el apoderado de la parte actora por 

lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en auto No. 999 del 24 de 

junio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE. – 

        
 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
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Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 4454 

RAD. No. 035-2019-00302-00 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante, a favor de JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, de conformidad con el artículo 

74 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. –  RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA, quien se identifica con C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del 

C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos del mandato 

inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 15 de septiembre de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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